PROYECTO DE LEY No.     
Por la cual se establecen normas sobre territorio costero en Colombia y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo primero: El suelo del territorio colombiano es rural, urbano y costero.  Estas categorías se aplicarán en la formulación, expedición, ejecución, evaluación y control de políticas, programas, planes, proyectos y toda gestión que involucra al territorio continental e insular del país.

Articulo Segundo: En los procesos y procedimientos establecidos en la Ley sobre planes de ordenamiento territorial, planes básicos de ordenamiento territorial o esquemas de ordenamiento territorial, se tendrá en las entidades territoriales costeras, como realidad geográfica, social y ambiental, las respectivas áreas del territorio costero.

Articulo Tercero: Establécese el plazo de un año contado a partir de la vigente ley para que las respectivas autoridades e instancias de los municipios costeros, propongan, tramiten y expidan los respectivos ajustes y modificaciones a los POT, planes básicos de OT o esquemas de OT, con el propósito de dar aplicación a la presente ley.

PARÁGRAFO: Las entidades territoriales que a la vigencia de la presente ley no hayan expedido el respectivo POT, plan básico de OT o esquema de OT, tendrán un plazo adicional de seis mes para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo.

Articulo Cuarto: El Gobierno Nacional, en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la expedición de la presente ley, adoptará y ejecutará un plan prioritario o de emergencia de normalización de las zonas costeras e insulares del país, para definir, entre otros asuntos, la legalidad de la propiedad privada y de los usos del suelo en tales porciones del territorio, para lo cual podrá modificar trámites y procedimientos administrativos, en armonía con los respectivos POTS, planes básicos de OT y esquemas de OT municipales o distritales. Se aplicarán criterios de flexibilidad y elasticidad.  
Parágrafo: Las entidades del orden Nacional tales como Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ministerio de Minas y Energía, Ministerio de Transporte, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, DNP, INCODER, INVEMAR, IGAC,  CCO, DIMAR, etc, deberán adecuar sus programas y planes de acción e inversión al cumplimiento estricto y oportuno a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo Quinto: El Gobierno Nacional realizará y ejecutará un plan de contingencia, mitigación y protección de riesgos y daños ambientales, de infraestructura, servicios, especialmente lo relativo a la erosión marina, para ser ejecutado en beneficio de los municipios y departamentos costeros y litorales.

Articulo Sexto: El Gobierno Nacional expedirá, en un plazo no mayor a 90 días contados a partir de la vigencia de la presente ley una política nacional sobre zonas costeras e insulares que desarrollará al menos, los siguientes criterios:

· Recuperación y protección de los activos ambientales, especialmente manglares, playas, zonas de bajamar, arrecifes y similares.

· Facilitación y apoyo a las comunidades nativas para la clarificación de sus derechos en cuanto a usos del suelo litoral y costero.

· Definición de mecanismos que propicien la participación de las comunidades nativas en los beneficios económicos y sociales derivados de la inversión pública o privada en las zonas litorales, costeras o insulares.

· Participación de las comunidades nativas y de los propietarios o poseedores, a titulo de carga social, en actividades de compensación, mitigación, protección y conservación, de playas, zonas de bajamar, manglares, ciénagas, arrecifes etc).

· En los procesos que determinen la legalidad de los usos del suelo, en concesiones, licencias o permisos, se dará prioridad a las propuestas que presenten los nativos o sus organizaciones y que demuestren vocación de beneficio social de impacto positivo en las propias comunidades, especialmente en cuanto a generación de empleo productivo y protección ambiental.

· En las actividades, planes, programas y proyectos y en todo tipo de gestión de las autoridades públicas de todos los niveles y de los beneficiarios de concesiones, licencias o permisos, se dará tratamiento y manejo integral de las diferentes variables sectoriales y territoriales sobre el territorio costero. 

Artículo Séptimo: Ordénese la desafectación al espacio público de los inmuebles en zona de bajamar en la jurisdicción de los municipios localizados de costa Atlántica y Pacífica.

Son susceptibles de desafectación las áreas donde exista tenencia, posesión o concesión de porción y que a la fecha de la presente ley estén siendo empleadas de forma exclusiva para vivienda.

Las áreas desafectadas serán cedidas a los Municipios correspondientes mediante escritura pública y el Municipio las podrá adjudicar gratuitamente a los nativos.

La DIMAR hará el censo de las Zonas de Bajamar a desafectar y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, -IGAC-, un levantamiento geográfico del mismo.
Articulo Octavo: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación en el diario oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 166 del Decreto-Ley 2324 de 1984, define como Bienes de Uso Público: Las playas, los terrenos de bajamar y las aguas marítimas son bienes de uso público, por tanto intransferibles a cualquier título a los particulares, quienes solo podrán obtener concesiones, permisos o licencias para su uso y goce de acuerdo a la Ley y a las disposiciones del Decreto. En consecuencia tales permisos o licencias no confieren título alguno sobre el suelo ni el subsuelo.

El artículo 167 del Decreto-Ley 2324 de 1984, trae entre otras definiciones el concepto de bajamar y o define como la máxima depresión de las aguas o altura mínima y Terrenos de Bajamar los que se encuentran cubiertos por la máxima marea y quedan descubiertos cuando esta baja.

Según el artículo 5 de la Ley 9 de 1989, se entiende por espacio público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de las necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales de los habitantes.

Así, constituyen  el espacio público de la ciudad: Los elementos naturales del entorno de la ciudad, los necesarios para la preservación y conservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como sus elementos vegetativos, arenas y corales y, en general todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan por consiguiente zonas para el uso o disfrute colectivo.

Ahora bien, durante muchos años los habitantes de la Costa Pacífica y Costa Atlántica, han estado haciendo rellenos  en los terrenos de bajamar y han construido allí sus viviendas y hoy por hoy, si bien es cierto, estos inmuebles no han perdido su vocación de uso público, de acuerdo con la ley si se encuentran consolidados desde el punto de vista urbanístico.

Por otra parte, el artículo 43 de la Ley 01, del 10 de enero de 1991, establece que ninguna autoridad concederá permiso para la construcción de vivienda en las playas marítimas.

Municipios como Buenaventura, han estado ocupando con vivienda los terrenos de bajamar desde 1922, en virtud de la Ley 98 de 1922 y la Ley 185 de 1959, esta última mediante el artículo sexto. Ratifica en todas sus partes la sesión hecha al Municipio de Buenaventura por la Ley 98 de 1922.

Cuando entró en vigencia el Decreto Ley 2324 de 1984, prohibiendo el uso de los terrenos de bajamar para construcción de vivienda, mucha área ya había sido confinada, rellenada y adecuada para la construcción de vivienda.

Sin embargo, más de 12.000 inmuebles se encuentran sin título con el conflicto de las disposiciones legales vigentes. 

Otro Municipio del Pacífico, que tiene más 50.000 habitantes viviendo esta situación es Tumaco. El área urbana de Tumaco esté conformada por la Isla Tumaco, la Isla del Morro y la viciosa y un sector conocido como el Continente. Las expresiones urbanas que allí están consolidadas sobre terrenos de bajamar.

Igual examen tiene algunos inmuebles localizados en los Distritos Turísticos de Barranquilla, Santa Marta y Cartagena, incluida la ciudad  Riohacha  de la Costa Atlántica, quienes por virtud de lo consagrado en el artículo 176 del Decreto Ley 2324 de 1984, ya citado, no permite que estas áreas sean susceptible de propiedad privada, sino de un uso temporal del suelo por vía de concesión administrativa que da la Dirección General Marítima o el Insitito Nacional de Concesiones –INCO-.

Así mismo, en el Gofo de Urabá y en el Golfo de Morrosquillo, en las ciudades costeras de Turbo, Tolú y Coveñas entre otras, viven esta misma situación, en el sentido de asentamientos en las zonas de bajamar; tenencia de tierras sin títulos; alto riesgo ambiental relacionado con la erosión marina de origen antrópico y natural; inadecuado manejo de residuos sólidos domésticos y hoteleros; tala, desecamiento y aterramiento de arrecifes y manglares y contaminación de aguas marinas y fluviales por vertimientos sin tratar, entre otros.  
En conclusión en esta primera parte, las disposiciones legales existentes vigentes, impiden que se les titule a los particulares.

La pregunta que nos debemos hacer todos Honorables Congresistas es: ¿Qué hacemos con estos asentamientos?. ¿Exigimos que los alcaldes hagan cumplir la Ley desalojándolos…?. ¿Hacemos un plan masivo de relocalización y por consiguiente un programa de renovación urbana en estos Municipios…?. O ¿Desafectamos estas áreas y permitimos que los Alcaldes se las titulen a quienes las vienen ocupando?.

Se puede utilizar la figura de la Desafectación?.
La respuesta es sí: Pues la Corte Constitucional, ya se pronuncio al respecto y afirma que: “la desafectación es el fenómeno jurídico por el cual un bien que ostenta la calidad de uso público deja de serlo, por cuanto cambia su calidad de bien de dominio público a la de un bien patrimonial ya sea del estado o de los particulares…”.

Con todos estos elementos el único camino válido o por lo menos el más conveniente es: por la cual se desafectan algunos terrenos de bajamar ubicados en al jurisdicción  de los Municipios ubicados en la Costa Pacifica y la Costa Atlántica.

Adicionalmente estos habitantes sufren de un proceso de desigualdad, pues mientras que los otros colombianos, pueden hacer créditos hipotecarios para mejorar sus condiciones de vida, mejorar su vivienda, estos habitantes no se les permite ejercer tales derechos a tal punto que ni pueden acceder a un subsidio de vivienda.

Por eso la no existencia de propiedad privada sobre el territorio en los Municipios localizados en la Costa Atlántica y Pacifica, no favorecen a los habitantes para mejorar sus viviendas y su entorno. 

La aprobación de este Proyecto de Ley, traerá grandes beneficios a la comunidad más pobre del Pacífico y de la Costa Atlántica, les permitirá poseer un título sobre el inmueble que han venido utilizando y ésta iniciativa contribuirá con el país de propietarios, propósito del Gobierno Nacional. 
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